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Guayaquil, 20 de febrero del 2019 

Señor 

Jacinto Alfredo Zambrano Poggi 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ACKER S. A., mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad 

designarlo a Usted en calidad de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el REGISTRO MERCANTIL, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

La compañía ACKER S.A., se constituyó el 24 de diciembre del 2004, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notaria Trigésima del Cantón de 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el cantón Guayaquil el 30 de diciembre del 

2004, de fojas 149,358 a 149.376 número 23.563 del Registro Mercantil y anotado bajo 

número 38.113 del repertorio. 
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Fabricio a 

Secretario AD-HOC de la Junta 

Razón: Acept: ue antecede 

    Jacinto Alf / 

Gerente General 

C:l: 1304067679 - 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ACKER 
S.A., a favor de JACINTO ALFREDO ZAMBRANO POGGI, de fojas 
8.596 a 8.599, Registro de Nombramientos número 2.463. 

ORDEN: 8579 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2019 
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